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Dos encuestas han medido la opi-
nión ciudadana sobre la rebaja
del impuesto corporativo -el
que pagan las empresas- del

27% al 23%, desde que comenzó el gobier-
no de José Antonio Kast.

Cuando el Presidente la incluyó en su
megaproyecto de Reconstrucción Nacional
como el corazón de la iniciativa, solo 38%
de los consultados por Cadem se mostró de
acuerdo (56% en contra). Y en la Criteria del
domingo, incluso incluyéndose en el enun-
ciado de la pregunta el propósito de "lograr
un mejor crecimiento económico" que ar-
gumenta La Moneda, solo 28% optó por re-
ducir el tributo "que pagan las grandes em-
presas" para lograrlo (72% abogó por au-
mentarlo).

En ese contexto, desde la semana pasa-
da parlamentarios RN y UDI vienen trans-
mitiendo al Gobierno que avanzar en una
"medida impopular" como aquella rebaja
-y cuando la ciudadanía enfrenta el alza de
bencinas y la creciente inflación-, requería
tomar medidas potentes para la clase me-
dia, de modo que ese sector "aplauda" tam-
bién la iniciativa, y no sienta que solo es
"castigado".

El temor oficialista es que permee la
crítica opositora de que suben las bencinas
mientras se baja impuestos a "los más ri-
cos". ¿ Pero es real que la opinión pública
está haciendo esa relación y experimenta
un descontento? ¿ O el oficialismo entró en
pánico en forma anticipada ante una bata-
lla comunicacional cuesta arriba, justo
cuando -según Cadem- la economía re-
basó a seguridad como el principal proble-
ma?

2 de 3 expertos en opinión pública
apuntan a que ese sentir aún no aparece
patente, pero que sí se configura terreno
para que suceda más adelante.

"Hoy esa percepción no está cristaliza-
da en la opinión pública masiva. Eso de 'es-
te gobierno beneficia a los ricos' circula en
el mundo opositor y la élite política, pero no
permea los votantes obligados. No porque
no les haga sentido, sino que porque a la
mitad del país no le interesa la política y no
consume ese debate. Ahora, el terreno está
abonado para que sí permee. Ese es el gran
riesgo: el día que ese contraste le llegue al
votante obligado, el costo puede ser muy al-
to", explica el gerente del Panel Ciudada-
no-UDD, Juan Pablo Lavín. Apunta así a
que los principales apoyos del Presidente
hoy son de ese grupo, con "menor nivel so-
cioeconómico y de los más golpeados por la
inflación y los combustibles. Necesitas un
contrapeso visible para la clase media y po-
pular".

Datavoz: Clase media, la que
más confía

La socia de Datavoz Paulina Valen-
zuela, mientras, cree que "es difícil dar una
respuesta" de si el relato que atemoriza al
oficialismo ha permeado aún, y que prime-
ro "hay que esperar el anuncio del Presi-
dente y que se dé el debate". Pero sí pone

-

PAZON O LA FUERZAE

El Presidente Kast, en el consejo de
gabinete del lunes, con el ministro Jorge
Quiroz unos puestos más allá.

Medida es rechazada en sondeos

Rebaja a empresas:
Encuestadores creen
que relato del
Gobierno no alcanza
No ven claro que hoy la
ciudadanía asocie que
mientras aumenta la
inflación se baja la tasa a
empresas, pero "hay
terreno fértil": el relato de
reactivación no convence.

como contexto que "los niveles de confian-
za son más bien bajos", basándose en los
resultados de su estudio GPS Ciudadano,
que arrojó -en una medición que abarcó
hasta el 26 de marzo- que un 38,1% cree
que Kast logrará un "cumplimiento mode-
rado" de su programa (entre 40%-60%),
mientras solo 29,8% cree en un cumpli-
miento alto (sobre 70%), y 31,9% en un
avance bajo (menos de 30%).

Eso sí, quienes más confianza expre-
san es la clase media (34% apunta a un alto
cumplimiento). "Son ellos los que más cre-
en que las cosas se pueden hacer en mayor
medida, pero las medidas tendrán que ser

coherentes con esa expectativa", explica.
Cree que solo se podrá saber si La Moneda
tiene la batalla comunicacional de su rebaja
tributaria cuesta arriba "cuando las perso-
nas empiecen a captar el impacto en su cos-
to de vida".

Quien sí cree que la ciudadanía ya aso-
cia la rebaja a empresas y el alza de bencinas
es el director de Activa, Ramón Cavieres.

"Hay un descontento con la rebaja, sobre
todo porque se da en contexto de que se
traspasó un alza muy drástica en las benci-
nas a la ciudadanía, que no necesariamen-
te entiende que una rebaja de impuestos
pueda significar mayor inversión, y ya está
con una sensación de que los problemas
son más de orden económico que de segu-
ridad. Apareció fuerte la inflación, cuando
el alza de las bencinas aún no muestra to-
talmente su efecto", dice.

"Vuelta muy larga"En el Gobierno,
no obstante, mantienen hasta ahora que el
relato a desplegar es que el proyecto ya fa-
vorece a la clase media, pues reactivar la
inversión y crecimiento -a través de la re-
baja tributaria, y medidas pro pyme- ten-

dría un "efecto intensivo" en crear empleos
formales para la clase media, y en un alza
de sueldos. Ayer, como parte del Plan, se

Así, más que la reforma de Kast "hoy su anunció un crédito tributario del 15% sobre
preocupación principal es pasar el mes", di- la remuneración bruta para fomentar la
ce, aunque sí apunta que "la utilización polí- contratación formal, lo que beneficiaría a
tica de estas medidas (tributarias) es com- unos 4,8 millones de trabajadores.

¿Es una explicación digerible por lapleja, porque las personas, cuando les dicen
que les van a bajar impuestos a los más ricos, ciudadanía, como para que La Moneda
es fuerte y piensan 'pucha, pero a mí me es- evite el rechazo de su iniciativa clave? ¿ O
tán subiendo el costo de la vida'. Aún así, es tarda tiempo en que la ciudadanía perciba
complejo el análisis de la ciudadanía, por- efectos económicos que suelen ser más
que todavía no ven el impacto completo en paulatinos y espera beneficios inmediatos
su vida. Solo saben que subió la bencina, y no promesas?
porque es un efecto directo y automático, Para Lavín, "la vuelta es demasiado
fueron a llenar el auto, que subió la UF y el larga" en la explicación de La Moneda, "no
IPC. Pero el impacto de bajar un impuesto porque el argumento económico sea inco-
no es tan automático, lo que no significa que rrecto, sino porque la comunicación con la
las personas en su emoción no lo lean como opinión pública debe ser más simple y di-
algo contraintuitivo. Es un riesgo (para el recta: no hay interés ni paciencia para pro-
Gobierno)". cesar cadenas causales de 3-4 eslabones.

Decirles 'bajo los impuestos a las empresas
para que inviertan, generen empleo y
eventualmente tu vida mejore' compite
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con una bencina que subió ayer. La ciuda-
danía evalúa el bolsillo: ¿ estoy mejor o peor
que el mes pasado? Si es peor, cualquier ex-
plicación que empiece con 'pero en el me-
diano plazo' ya perdió".

Ello, añade, producto de que como "los
debates tributarios son muy técnicos" y de
élite, "se requiere un vehículo emocional
que lo baje", y hay "territorio fértil" para
que ese "mensaje emocional y simple" sea
"les bajan los impuestos a los ricos y a ti te

suben la bencina". Una ciudadanía "con
bolsillo apretado te enfrenta a un estado hi-
persensible donde cualquier cosa que se
perciba como inequidad puede ser el com-
bustible para que esa frase prenda -cree -.
Entonces, si lo que encabeza la conversa-
ción es la rebaja de 27% a 23%, el Gobierno
está dejando que la oposición ponga el
marco y transforme esa medida en el sím-
bolo de 'a quién beneficia este gobierno". El
riesgo es enorme".

Valenzuela apunta, a partir del rechazo
ciudadano a la rebaja tributaria, que "cómo
lo ha planteado el Gobierno, parece que los
ciudadanos lo entienden en 'cómo van a
bajarlo tanto (el impuesto)'. El efecto inme-
diato que tienen las medidas sobre su vida
es bien central en cómo se hacen una ima-
gen, porque está la creencia que las cosas
van a andar mejor, ven la zanja y benefi-
cios, pero es complicado cuando son medi-
das que están lejos".

Cavieres, mientras, también refuerza
que la defensa del Gobierno no alcanza pa-
ra revertir el rechazo. "Los gobiernos de de-
recha son proinversión y ésta aumenta si
hay incentivos, como menos impuestos.
Pero las medidas técnicas, como impues-
tos, deben comunicarse de manera mucho
más didáctica para que se entienda el obje-
tivo, porque la gente solo entiende 'rebaja a
empresas' y se queda con eso. Al Gobierno
le ha faltado relato".

UGEn INVERSIONES UNIÓN ESPAÑOLA S.A.
(Sociedad Anónima Abierta) Inscripción en el Registro de Valores Nº 0314

SEGUNDA CITACIÓN A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Por acuerdo del directorio de Inversiones Unión Española S. A. y en conformidad a los Estatutos Sociales, se cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas para el día 29 de abril de 2026 a las 11:15 horas, en calle Enrique Foster Norte 0115 (Sala Magna), comuna de Las Condes,
Santiago, a fin de pronunciarse sobre las siguientes materias:

1) Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e informe de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio finalizado el 31
de diciembre de 2025.

2) Proponer modificar la Política de Dividendos acordada en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 29 de abril de 2025, es decir
aumentar dicha Política del 30% hasta el 99,9999% de la utilidad distribuible del ejercicio 2025, quedando condicionado a recursos
disponibles.

3) Política de dividendos para el año 2026.
4) Fijación de la remuneración del directorio para el ejercicio 2026.
5) Elección de Auditores Externos para el ejercicio 2026 de acuerdo a la proposición y fundamentación del directorio.
6) Informar sobre acuerdos del directorio relacionados con las operaciones contempladas en el Título XVI de la Ley Nº18.046.
7) Tratar cualquier otra materia que sea de competencia de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

PUBLICACIÓN DE BALANCE Y ESTADOS FINANCIEROS

Los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025 se publicarán en el diario "La Segunda" el día 09 de abril de 2026. En el
mismo diario, los días 09, 16 y 22 de abril del presente año, se publicarán los avisos de citación, a que se refieren el art. 59 de la Ley Nº 18.046
y el art. 104 de su Reglamento.

MEMORIA Y BALANCE EJERCICIO 2025

Conforme a la normativa vigente, los accionistas podrán solicitar una copia de nuestra Memoria Anual y Balance incluyendo el dictamen de los
auditores externos y sus notas respectivas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en calle Matías Cousino Nº 150, of. 201, Santiago, donde
se dispone de un número suficiente de ejemplares o bien al correo electrónico unespa@123.cl para obtener una copia digitalizada.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES

Tendrán derecho a participar en la Junta y ejercer su derecho de voz y voto los titulares de las acciones inscritos en el Registro de Accionistas
a la medianoche del día 23 de abril de 2026.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley Nº18.046 y en la Norma de Carácter General Nº273 de la CMF (ex SVS), las materias
sometidas a decisión de la junta se llevarán individualmente a votación mediante el sistema de papeleta, salvo que, por acuerdo unánime de
los accionistas presentes con derecho a voto, se permita omitir la votación por papeleta de una o más materias y se proceda por aclamación.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el día 29 de abril de 2026 hasta las 11:15 horas, en calle Enrique Foster Norte 0115
(Sala Magna), comuna de Las Condes, Santiago.

PROPOSICIÓN DE AUDITORES EXTERNOS Y SUS FUNDAMENTOS

Conforme a lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y los Oficios Circulares Nº718 y Nº764 del 10 de febrero de 2012 y 21 de
diciembre de 2012 respectivamente, ambos de la CMF (ex SVS), la fundamentación de las distintas opciones que se propondrán a la Junta
General Ordinaria de Accionistas para designar la empresa de auditoría externa para el ejercicio 2026, se encuentran a disposición de los
accionistas en las oficinas de la Sociedad.

EL DIRECTORIO

SOCIEDAD INTERBANCARIA DE DEPÓSITOS DE VALORES S.A.
TRIGÉSIMA TERCERA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Directorio acordó citar a la Trigésima Tercera Junta General Ordinaria de Accionistas para
el 17 de abril de 2026 a las 10:30 horas, en sus oficinas en Avenida Nueva Costanera
4091, piso 4, Vitacura, Santiago, a fin de pronunciarse sobre las siguientes materias:

Las materias que se someterán a consideración y resolución de los accionistas serán:

1) Cuenta de la Administración.
2) Aprobación de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados e Informe de los

Auditores Externos, respecto del ejercicio 2025.
3) Designación de auditores externos para el ejercicio 2026.
4) Pronunciamiento sobre dividendos.
5) Las demás que competan a esta Junta de acuerdo a la Ley y a los estatutos.
6) Adopción de todos los acuerdos necesarios para materializar las resoluciones que adopte

la Junta respecto de los puntos precedentes.

PARTICIPACIÓN A DISTANCIA. Conforme lo autoriza la Ley sobre Sociedades Anónimas,
su Reglamento y las normas dictadas por la Comisión para el Mercado Financiero, los
accionistas podrán participar y votar en la Junta por medios tecnológicos de participación a
distancia.

La calificación de poderes se realizará al inicio de la Junta, a la hora en que ésta debe
iniciarse.

Tendrán derecho a participar los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas
al 5° día hábil antes de la Junta.

Gerente General
Santiago, abril de 2026

UCEn INVERSIONES COVADONGA S.A.
(Sociedad Anónima Abierta) Inscripción en el Registro de Valores Nº0363

SEGUNDA CITACIÓN A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Por acuerdo del directorio de Inversiones Covadonga S. A. y en conformidad a los Estatutos Sociales, se cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas para el día 29 de abril de 2026 a las 11:30 horas, en calle Enrique Foster Norte 0115 (Sala Magna), comuna de Las Condes,
Santiago, a fin de pronunciarse sobre las siguientes materias:

1) Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e informe de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2025.

2) Proponer modificar la Política de Dividendos acordada en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 29 de abril de 2025, es decir
aumentar dicha Política del 30% hasta el 99,9998% de la utilidad distribuible del ejercicio 2025, quedando condicionado a recursos disponibles.

3) Política de dividendos para el año 2026.
4) Fijación de la remuneración del directorio para el ejercicio 2026.
5) Elección de Auditores Externos para el ejercicio 2026 de acuerdo a la proposición y fundamentación del directorio.
6) Informar sobre acuerdos del directorio relacionados con las operaciones contempladas en el Título XVI de la Ley Nº18.046.
7) Tratar cualquier otra materia que sea de competencia de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

PUBLICACIÓN DE BALANCE Y ESTADOS FINANCIEROS

Los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025 se publicarán en el diario "La Segunda" el día 09 de abril de 2026. En el
mismo diario, los días 09, 16 y 22 de abril del presente año, se publicarán los avisos de citación, a que se refieren el art. 59 de la Ley Nº 18.046
y el art. 104 de su Reglamento.

MEMORIA Y BALANCE EJERCICIO 2025

Conforme a la normativa vigente, los accionistas podrán solicitar una copia de nuestra Memoria Anual y Balance incluyendo el dictamen de los
auditores externos y sus notas respectivas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en calle Matías Cousino Nº 150, of. 201, Santiago, donde
se dispone de un número suficiente de ejemplares o bien al correo electrónico unespa@123.cl para obtener una copia digitalizada.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES

Tendrán derecho a participar en la Junta y ejercer su derecho de voz y voto los titulares de las acciones inscritos en el Registro de Accionistas
a la medianoche del día 23 de abril de 2026.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley Nº18.046 y en la Norma de Carácter General Nº273 de la CMF (ex SVS), las materias
sometidas a decisión de la junta se llevarán individualmente a votación mediante el sistema de papeleta, salvo que, por acuerdo unánime de
los accionistas presentes con derecho a voto, se permita omitir la votación por papeleta de una o más materias y se proceda por aclamación.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el día 29 de abril de 2026 hasta las 11:30 horas, en calle Enrique Foster Norte 0115
(Sala Magna), comuna de Las Condes, Santiago.

PROPOSICIÓN DE AUDITORES EXTERNOS Y SUS FUNDAMENTOS

Conforme a lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y los Oficios Circulares Nº718 y Nº764 del 10 de febrero de 2012 y 21 de
diciembre de 2012 respectivamente, ambos de la CMF (ex SVS), la fundamentación de las distintas opciones que se propondrán a la Junta
General Ordinaria de Accionistas para designar la empresa de auditoría externa para el ejercicio 2026, se encuentran a disposición de los
accionistas en las oficinas de la Sociedad.

EL DIRECTORIO

UE INVERSIONES UNESPA S.A.
(Sociedad Anónima Abierta) Inscripción en el Registro de Valores Nº 069

SEGUNDA CITACIÓN A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Por acuerdo del directorio de Inversiones Unespa S. A. y en conformidad a los Estatutos Sociales, se cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas para el día 29 de abril de 2026 a las 11:00 horas, en calle Enrique Foster Norte 0115 (Sala Magna), comuna de Las Condes,
Santiago, a fin de pronunciarse sobre las siguientes materias:

1) Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e informe de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2025.

2) Proponer modificar la Política de Dividendos acordada en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 29 de abril de 2025, es decir
aumentar dicha Política del 30% hasta el 99,9998% de la utilidad distribuible del ejercicio 2025, quedando condicionado a recursos disponibles.

3) Política de dividendos para el año 2026
4) Fijación de la remuneración del directorio para el ejercicio 2026.
5) Elección de Auditores Externos para el ejercicio 2026 de acuerdo a la proposición y fundamentación del directorio.
6) Informar sobre acuerdos del directorio relacionados con las operaciones contempladas en el Título XVI de la Ley Nº18.046.
7) Tratar cualquier otra materia que sea de competencia de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

PUBLICACIÓN DE BALANCE Y ESTADOS FINANCIEROS

Los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025 se publicarán en el diario "La Segunda" el día 09 de abril de 2026. En el
mismo diario, los días 09, 16 y 22 de abril del presente año, se publicarán los avisos de citación, a que se refieren el art. 59 de la Ley Nº 18.046
y el art. 104 de su Reglamento.

MEMORIA Y BALANCE EJERCICIO 2025

Conforme a la normativa vigente, los accionistas podrán solicitar una copia de nuestra Memoria Anual y Balance incluyendo el dictamen de los
auditores externos y sus notas respectivas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en calle Matías Cousiño Nº 150, of. 201, Santiago, donde
se dispone de un número suficiente de ejemplares o bien al correo electrónico unespa@123.cl para obtener una copia digitalizada.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES

Tendrán derecho a participar en la Junta y ejercer su derecho de voz y voto los titulares de las acciones inscritos en el Registro de Accionistas
a la medianoche del día 23 de abril de 2026.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley Nº18.046 y en la Norma de Carácter General Nº273 de la CMF (ex SVS), las materias
sometidas a decisión de la junta se llevarán individualmente a votación mediante el sistema de papeleta, salvo que, por acuerdo unánime de
los accionistas presentes con derecho a voto, se permita omitir la votación por papeleta de una o más materias y se proceda por aclamación.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el día 29 de abril de 2026 hasta las 11:00 horas, en calle Enrique Foster Norte 0115
(Sala Magna), comuna de Las Condes, Santiago.

PROPOSICIÓN DE AUDITORES EXTERNOS Y SUS FUNDAMENTOS

Conforme a lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y los Oficios Circulares Nº718 y Nº764 del 10 de febrero de 2012 y 21 de
diciembre de 2012 respectivamente, ambos de la CMF (ex SVS), la fundamentación de las distintas opciones que se propondrán a la Junta
General Ordinaria de Accionistas para designar la empresa de auditoría externa para el ejercicio 2026, se encuentran a disposición de los
accionistas en las oficinas de la Sociedad.

EL DIRECTORIO
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